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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLCXCALA, TT-{XCAT.A, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEL 07 DE IIOVIEITBRE DE 2O1A,

REUN]DOS DN LA SALA DE JUNTAS DEL INS'TITUTO TL¡IXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FiSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO, 42 COLON]A CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TI¡IXCALA,

LOS SERVIDORES PÚBLICOS C, ING. ANAHI GUI'IÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DDL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA T-ÍSICA EDUCATIVA, C. MARiA ESTHER SOLANO

CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COS'TOS Y PRESUPUESTOS, CLryOS NOMBRES APARECEN AL

CALCE, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL AC'TA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

CODIG'O ccT NIVEL

PRIMARIA

I{OMBRE

XTCOHTENCATL

UBICACIó¡I

SAN JORGE
TEZOQUIPAN

PANOTLA

SAN FRANCISCO
TEMETZOIVTLA

PANOTLA

PANOTLA
PANOTLA

DESCR¡PCTON

EDIFICIO " L '
TERMIT\¡ACION DE

EDIFTCIO
ESTRI'CTUR-A

ATIPICA AISLADA Y
OBRA EXTERIOR

EDIFICIO " A "
RE¡IABILTTACION DE

SANITARIOS

MONTO

$ 1a3,204.63

$ 125,36r.15

PGO-OOs- 29DPROIOaT
2014

PGO-O36- z9DPRO107U
2014

PGO,O4a- 29DPRO155D
2014

PRIMARTA BENIÍO JUAREZ

CON UN ¡MPORI'E TOTAL DE $ 35A,039.62
pEsos 6211oo M.N.lr.v. A. INCLUIDa.
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ITRESCIEI{TOS CU{CUENTA Y OCHO MIL TREINTA Y NUEVE

EDTFTCIO " D "
RETIR'O Y

cor,ocAclot{ DE S 49,473.a4
IMPERllIEABILIZANTE
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PRTMARIA IGNACIO
ALLENDE

MEDTANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIóN DIRECTA, coN FUNDAMENTO EN Los ARTicuLos 10,30

¡.RAccróN ur, 46, 48 FRAccróN r, 50, 53- FRAccIón r DE L.\ LEY DE OBRAS PúBLICAS PARA EL ES'tADo

DE T],AXCALA Y SUS MUNICIPIOS,

"20J8 Cenlenario de la Conslitucióñ Politca del Estado Libre y Soberano deTlaxcala"
Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala. Tlax. C.P 90000

TeléJonos 01 \246) 4623429, 46255A0, Fax.4620020 Ext. 111

wwwilife.gob.mx
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTicuLo Io.- LAS OBRAS PÚBLICAS SE RSALIZq.RÁN coN ESTRICTo APEGO A LoS CRITERIOS DE

TMNSPARENCIA, ECONOMiA, IMPARC]ALIDAD, DFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORDS OPCIONDS DISPON]BLES DN CUANTO,

002

ARTicuI,o 30 FRACoIóN III.. LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GoBIERNoS MUNICIPALES, PODRAN

CONTRATAR OBRAS PÚBL]CAS, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN QUE SE SEÑATAN A

CONTINUACIÓN:

III. AD;II]DICACTóN DIRECTA.

ARTÍcuI,o 46.- EN LoS SUPUESToS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTicULo, LAS DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNIC]PALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCEDIMIENTO DE LIC]TACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MDNOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA,

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARÁN Y MOTIVARÁN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES COND]CIONES PARA EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TRATE, EL ACREDITAMIENTO DE LOS

CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICAC]ON PARA EL EJERCICIO DE LA OPC]ÓN, CONSTARÁ POR

ESCRITO Y SE FIRMAII{ POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSAELE DE TA EJECUC]ÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE ]NVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC¡DAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUDRDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A E.JECUTAR,

EN ESTOS CASOS, EL TITUT21R DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS ]ARDAR EL ÚLTIMO DiA HÁBIL

DE CADA MES, ENVIARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN INFORME RELATIVO A LOS
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CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, ACON4PAÑANDO

COPIA DEL ESCRITO AL. DIDO EN EST! ARTICL-O Y DE LN DICTAI\4EN tsN EL QLT SE }tAM CONSTAR EL

ANÁLISIS DE LA O LAS PROPUESTAS Y LAS RAZONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO,

ARTfculo 4a, FRAccIó I.- EL PRESUPUESTo DE EGRESOS DEL ESTADO, ESTABLECER,4:

I, LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRATOS QUD LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS

MUNICIPALES, PODRT{N ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA, (EN EL EJERCICIO FISCAL 2OL8 HASTA $ 1,

700,006).

0c3

ARTÍcuLo 5O.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUN]C]PALES, PODRÁN LLEVAR A CABO

LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA

LICITACIÓN PIJBLICA. SIEMPRE Y CUANDO EL COMITÉ DE OBRAS PUBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE INVITAC]ÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI, ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERCICIO FISCAL,

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUD]CACIÓN DIRECTA, NO

PODRT4. EXCEDER DEL VE]NTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUN]CIPALES, PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA

EJERCIC]O PRESUPUESTAL.

ARTicULo 53, FRAccTó I.- PARA LoS EFECTOS DE ESTA LEY, LoS CONTRAToS DE OBRAS PÚBLICAS Y

DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PODRAN SER DE TRES TIPOS:

I. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTMTISTA SE HARÁ POR UN]DAD DE CONCEPI'O DE TRABAJO

TERMINADO.

SE RESUELVE

PR¡MERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO. EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, T]EMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS

Ft-cP-04-00
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CIRCUNSTANC]AS PERTINENTES, RESULIA CONVENIENTE DE REAL]ZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO

ANTERTOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTjCULOS 10, 30 FRACCTó$ Ur, 46, 4a FRACCTóN r, 50, 53-

FRACCIóIÍ I DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS,

LA OPCIÓN QUE SE FJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA,

IMPARC]ALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DD Lq INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRATA A T2\S PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMED]ATA, ASi COMO CON I,oS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE

SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

LOS TMBAJOS A EJECUTAR,

b) EFICACIA. TI. ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TT¿XCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERM]TE ADMIN]STMR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFICIENC]A Y CALIDAD DE T-A. CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO,

MAN"TEN]MIENTO, REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓ\, RECO\VERSIÓ\ Y

HABILITACIÓNJ ASÍ COMO ASESORAR EN MATERIA DE PRE\'ENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓG1COS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATI\O DE Lq I\fRAESTRUCTURA FIS]CA EDUCATIVA Db.L ESTADO.

C) ECONOMiA,- EL INSTITUTO TI.AXCAL'IECA DE L{ INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUES'TOS CONTRATA EN L1lS MFJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIM]ZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LoS BIENES QUE

SE REQUIEREN.

d) IMPARCIALIDAD.-, LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE ]-LEVA A CABO CONSIDEMNDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERM]NAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDIC]ONES PARA EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFMESTRUCTURA FJS]CA EDUCAT]VA,

FT-CP-04-00
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MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE,

E) HONRADEZ. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

APLICABLES EN MATERIA DE ADJL]DICACIÓN DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL

INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE

INTERVIENEN EN EL MISMO.

f) TRANSPARENCiA. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIM]ENTO DE LICITACIÓN PÚBL]CA PREVISTO EN LOS ARTiCULOS IO, 30

FRACC]ÓN III,46,48 FRACCIÓN I, 50, 53- FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CR]TEzuO YA OUE SE

JUSTIFICA CON TODA I,A DOCUMENTACION QUE ]NTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE

MUESTRA LA INFORMACIÓN DE 'MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y

WRIPIC4CLE EN TODO MOMENTA'.

SEGTIIÍDO.. RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA IICITACION PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE OUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOT]VADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMiA, DFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A

LA LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.. Qt E L\A VEZ VALORADOS LOS ASPLC]OS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓ\,IICOS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTMTISTA LIRA IIERNANDEZ DECIDERIO YA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE ]NSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA

CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICI'IADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPC]ÓN,

POR LO ANTERIOR DESCzuTO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO

CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO

FT-CP-04-00
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DEL CONTMTO A EJECUTAR ES DE $ 358,039.62 ITRESCIENTOS CU{CUE¡¡TA Y OCTIO MIL TREINTA Y

NI]EVE PESOS 62IT00 M.N.) I. V. A. INCLUIDO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DEL RANGO PERMISIBLE DE

CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESIADO, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL

2018, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 15 DiAS NATURALES CONTADOS A PART]R DEL 19 DE

NOVIEMBRE DE 2O1A AL 03 DE DTCIEMBRE DE 2O1A. SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE LOS FONDAS PARA REALZAR LA PRESENTE ADJUDICAC|ON PROVENEN DAL PRAGRAMA:

RAI¡ÍO 33, FONDO v. .áPOAÍ¿C¡OI\ES IIUL?IPL,ES, COMPCTNENTE II INFRAESTRUCTITRA EDUCATIIIA

BASICA 2O1A Y REMANENTES DEL ?AM POTENCIADO 2078,

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE D]CTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

MUNICIPIOS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON,

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTI'RA FÍSI

C. ING. ANAIIi GUTIÉRREZ IIERNÁNDEZ
DIRECAOR GE1ITRAL

C. MARÍA ESTTIER SOLANO CERVÓN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESI'PI'ESTOS

flndo V. ll
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